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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Prácticas profesionales de Transportes Marítimos Especiales Código: 149273202

- Centro: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

- Lugar de impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

- Titulación: Grado en Náutica y Transporte Marítimo

- Plan de Estudios: 2010 (Publicado en 2012-08-04)

- Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura

- Itinerario / Intensificación:

- Departamento/s:

Ingeniería Agraria, Náutica, Civil y Marítima

- Área/s de conocimiento:

Ciencias y Técnicas de la Navegación

- Curso: 3

- Carácter: Practicas

- Duración: Segundo cuatrimestre

- Créditos ECTS: 6,0

- Modalidad de impartición: Presencial

- Horario: Enlace al horario

- Dirección web de la asignatura: http://www.campusvirtual.ull.es

- Idioma: Castellano e Inglés (0.3 ECTS en Inglés)

2. Requisitos para cursar la asignatura

• Para cursar estas asignaturas el alumno debe haber superado los dos primeros años.\n• Debe haber homologado el

certificado de especialidad profesional de Formación básica, que se obtiene tras superar las asignaturas: Seguridad

Marítima, Contraincendios y Supervivencia en la Mar; Medicina Marítima, y cumplir los requisitos de la OF 2296/2002.\n•

Debe estar en posesión de la libreta de inscripción marítima (Trámite a efectuar en la correspondiente Capitanía

Marítima).\n• Haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo realizado por el Instituto Social de la Marina.

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: ANTONIO CEFERINO BERMEJO DIAZ

- Grupo: único

General

- Nombre: ANTONIO CEFERINO

- Apellido: BERMEJO DIAZ

- Departamento: Ingeniería Agraria, Náutica, Civil y Marítima

- Área de conocimiento: Ciencias y Técnicas de la Navegación

https://www.ull.es/departamentos/ingenieria-agraria-nautica-civil-y-maritima/
https://www.ull.es/grados/nautica-transportes-maritimos/informacion-academica/horarios-y-calendario-examenes/
http://www.campusvirtual.ull.es
http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/801/abermejo/
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Contacto

- Teléfono 1:

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: abermejo@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Localización Despacho

Todo el

cuatrimestre
Martes 15:00 19:30

Sección de

Náutica,

Máquinas y

Radioelectrónica

Naval - SC.1C

erasmus

Observaciones: Las Tutorías principalmente serán por medios telemáticos, salvo que por alguna razón deban realizarse

presencialmente; en ambos modos han de ponerse en contacto previamente en el correo abermejo@ull.edu.es, con una

antelación mínima de 24 h., para garantizar una adecuada atención. En las tutorías online se usarán preferiblemente los

medios que desde la ULL tenemos a nuestro alcance (Google Meet) recordando que se deberá acceder con el correo

institucional. No obstante cualquier consulta realizada al correo anteriormente mencionado será respondida sin problema en

dicho horario.

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Localización Despacho

Todo el

cuatrimestre
Martes 15:00 19:30

Sección de

Náutica,

Máquinas y

Radioelectrónica

Naval - SC.1C

erasmus

Observaciones: Las Tutorías principalmente serán por medios telemáticos, salvo que por alguna razón deban realizarse

presencialmente; en ambos modos han de ponerse en contacto previamente en el correo abermejo@ull.edu.es, con una

antelación mínima de 24 h., para garantizar una adecuada atención. En las tutorías online se usarán preferiblemente los

medios que desde la ULL tenemos a nuestro alcance (Google Meet) recordando que se deberá acceder con el correo

institucional. No obstante cualquier consulta realizada al correo anteriormente mencionado será respondida sin problema en

dicho horario.

4. Contextualización de la asignatura en el plan de estudio

Bloque formativo al que pertenece la asignatura: Formación Específica en Ingeniería Náutica

Perfil profesional: Esta asignatura es importante como formación específica para el ejercicio de la profesión de Piloto

de la Marina Mercante . Los relativos a los procedimientos implicados en las operaciones de carga y descarga.

5. Competencias

http://www.campusvirtual.ull.es
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ESPECIFICA

4E - Aplicación de técnicas de carga, transporte, conservación y manipulación de toda clase de mercancías, teniendo en

cuenta la optimización y seguridad en buques mercantes.

TRANSVERSAL

1T - Capacidad de análisis y síntesis

2T - Capacidad de organización y planificación

4T - Resolución de problemas

9T - Razonamiento crítico

10T - Compromiso ético

12T - Adaptación a nuevas situaciones

15T - Motivación por la calidad

BASICA

8B - Capacidad de trabajar en grupo, en un entorno multilingüe y multidisciplinar, desde el

5B - Desarrollo de aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de

autonomía.

2B - Aplicación de sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y adquirir las competencias que

suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de

estudio.

6. Contenidos de la asignatura

Contenidos teóricos y prácticos de la asignatura

Profesor/a: Deivis Avila Prats

• Prácticas de estiba y sujeción de la carga a bordo del buque. Equipo para la manipulación y sujeción de la carga.

Equipo de trincado.

• Operaciones de carga y descarga, especialmente con respecto al transporte de cargas identificadas en el código de

prácticas de seguridad para la estiba y sujeción de la carga.

• Prácticas de estiba de buques tanque y operaciones de un buque petrolero.

• Prácticas de operaciones con buques quimiqueros y gaseros, reglamentos, normas, códigos y recomendaciones

internacionales sobre el transporte de cargas peligrosas.

• Prácticas con Código IMDG y Convenio MARPOL en buques especiales.

Actividades a desarrollar en otro idioma

Lectura y comprensión de la normativa OMI en idioma inglés referente a seguridad de los buques la prevención de la 

contaminación marina. Códigos MARPOL y IMDG en buques especiales.
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7. Metodología y volumen de trabajo del estudiante

Descripción

La asignatura consiste en la realización de prácticas externas en empresas u organismos que mantienen convenio con la

ULL y dentro del ámbito de la náutica y transporte marítimo, siendo de un total de 56 h en jornadas de 8 h diarias.

Se debe tener en cuenta que, si las prácticas se realizan a bordo de buques mercantes y se cumplen los requisitos para

ejercerlas como alumnos de puente, este periodo forma parte de las prácticas profesionales requeridas por la DGMM para la

obtención del título profesional. Sin embargo, si las prácticas se realizan en empresas del sector, pero no embarcados, este

periodo, aunque es válido para la superación de la asignatura, no computará para el título profesional.

Tras el periodo de prácticas, se deberá entregar una serie de documentos:

·         Diario del alumno en el que se deberá reflejar las tareas que se han desarrollado cada día

·         Informe de aptitud cumplimentado por el tutor externo

·         Memoria de prácticas justificativa de lo aprendido durante las prácticas y relacionado con el contenido de la asignatura.

La memoria de prácticas justificativa deberá ser expuesta y defendida a través de las preguntas que formule el profesorado

para asegurar la adquisición de los conocimientos requeridos en la asignatura. La presentación podrá ser realizada a través

de entrevista en aula o despacho del profesorado o bien por medios telemáticos, en cuyo caso se deberá disponer de un

dispositivo con cámara, micrófono y acceso a Internet.

"En el caso de requerir embarque para la realización de las prácticas externas, se podrá hacer una distribución especial en el

cómputo del horario a bordo, atendiendo a la normativa aplicable en el ámbito de la Marina Mercante".

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las

competencias que debe adquirir el estudiante

Actividades

formativas
Horas presenciales

Horas de trabajo

autónomo
Total horas

Relación con

competencias

Realización de trabajos

(individual/grupal)
2,00 30,00 32,0 [2B], [5B], [8B]

Estudio/preparación de

clases prácticas
0,00 50,00 50,0

[2B], [5B], [8B], [15T],

[12T], [10T], [9T], [4T],

[2T], [1T], [4E]

Realización de

exámenes
2,00 0,00 2,0

[2B], [5B], [8B], [15T],

[12T], [10T], [9T], [4T],

[2T], [1T], [4E]

Prácticas Externas 56,00 10,00 66,0
[2B], [5B], [8B], [15T],

[12T], [10T], [9T], [4T],

[2T], [1T], [4E]

Total horas 60,00 90,00 150,00

Total ECTS 6,00
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8. Bibliografía / Recursos

Bibliografía Básica

GENERAL. 

Reglamentos. 

R01 OMI. 

SOLAS. Edición refundida de 2004. 

OMI. Londres, 2004. 

R02 OMI. 

MARPOL. Edición refundida de 2006. 

OMI. Londres, 2006. http://www.imo.org/InfoResource/mainframe.asp?topic_id=783 

Bases de datos. 

B01 

Lloyd’s casualty archive 

Lloyd’s Marine Intelligence Unit, SeaSearcher. http://www.lloydsmiu.com/lmiu/index.htm 

B02 OMI. 

IMO Vega database. 

Det Norseke Veritas (DNV). V 11.0. 2007. 

B03  

Fairplay World Shipping Encyclopaedia 

. Lloyd’s Register Fariplay. Versión 9.51. Abril/2007. 

Libros: 

L10 Thomas, O. 

Thomas’ stowage. 

3º ed. Brown, son & Ferguson. Glasgow, 1996. 

L11 ALVARIÑO, R. 

El proyecto básico del buque mercante.  

Colegio Oficial de Ingenieros Navales. Madrid, 1997. 

L12 LINGWOOD, J. 

Significant ships of 2006. 

Royal Institution of Naval Architects. Londres, 2007. 

L13 LINGWOOD, J. 

Significant ships of 2005. 

Royal Institution of Naval Architects. Londres, 2006. 

L14 LINGWOOD, J. 

Significant ships of 2004.  

Royal Institution of Naval Architects. Londres, 2005 

L15 UNCTAD. 

Review of Maritime Transport 2006. 

Naciones Unidas. Nueva York y Ginebra, 2006.                                                                                                                            

                            L  L16 Carmona, F. 

Transporte de Mercancías peligrosas, explosivos. 

ED. Díaz de Santos. Madrid, 2002. L22 Castle, M. 

El transporte de mercancías peligrosas. Comentario a los reglamentos internacionales. 

Madrid, 2003. 

Reglamentos: 

R21 OMI.
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IMDG. Código Marítimo Internacional de mercancías peligrosas. 

Versión digital 8.0 (2006). OMI. Londres, 2006. 

R22 

Reglamento de admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas en los puertos 

, regulado por real decreto 145/1989, de 20 de enero. http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdt145-1989.html 

R23 UNECE. 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas. 

UNECE. Nueva York y Ginebra, 2007. http://www.unece.org/trans/danger/danger.htm 

R24 CE. 

ADR 2007, Acuerdo europeo sobre el transporte de mercancías peligrosas por carretera. 

Ministerio de Fomento.

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/TRANSPORTE_POR_CARRETERA/MMPP/_DOCUMENTOS/ADR2007-zip.htm 

R25 

RD 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por  

carretera en territorio español. 

http://www.fomento.es/NR/rdonlyres/1291B221-F625-43EA-86E9- CABC1C1AD602/23062/RD5512007.pdf 

 

Bibliografía Complementaria

Coastguard.

Chemical data guide for bulk shipment by water.

US Governmentprinting office. Washington,1991.

http://www.uscg.mil/ccs/cit/cim/directives/CIM/CIM_16616_6A.pdf

webs: 

W531

http://www.sntg.com

Coastguard.

The Chemical Hazards Response Information System (CHRIS).

Washington, 2001. http://www.chrismanual.com L537 US

Otros Recursos

9. Sistema de evaluación y calificación

Descripción

"La Evaluación de la asignatura se rige por el Reglamento de Evaluación y Calificación de la Universidad de La Laguna (BOC 

de 19 de enero de 2016), además de por lo establecido en la Memoria de Verificación". 

En todas las modalidades que se describen a continuación es obligatorio realizar un periodo de prácticas externas de 7 días, 

por lo que se deberá contar con el certificado de suficiencia de Formación básica en Seguridad, cumplir los requisitos de la 

Orden FOM/2296/2002, tener el certificado de alumno, estar en posesión de la libreta de inscripción marítima (Trámite a 

efectuar en la correspondiente Capitanía Marítima) y haber superado el reconocimiento médico de embarque marítimo
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realizado por el Instituto Social de la Marina. 

 

*  MODALIDAD CURRICULAR: 

Realización de las Prácticas Externas de 7 días que se programen para la asignatura, presentación de la documentación y

superación de la evaluación. 

IMPORTANTE: Es obligatorio aprobar cada parte por separado para realizar la ponderación final. En caso de que el

alumnado no superase la evaluación de la memoria, podrá presentarse al examen oficial de convocatoria para su superación,

en cuyo caso sólo corresponderá con dicha parte, teniendo que haber realizado las prácticas externas y presentado los

diarios correspondientes y el informe del tutor externo, debidamente cumplimentados y firmados. 

La fecha máxima de entrega de documentación será fijada por el profesor y siempre será anterior a la fecha oficial de

convocatoria. 

Para la calificación se tendrá en cuenta la siguiente ponderación: 

·         Diario del alumno: 20% 

·         Informe de aptitud cumplimentado por el tutor externo: 20% 

·         Memoria de prácticas y su defensa: 60% 

 

*   MODALIDAD EXTRACURRICULAR: 

1-      Presentar 115 días de enrole como alumno de puente en buques de más de 100GT al profesor a través de Anexo IV. 

2-      Presentar una “Memoria de Prácticas” antes del día señalado por el profesor, previo a la convocatoria. La memoria

debe contar entre 15 y 20 páginas relacionado con el contenido de la asignatura y la aplicación al barco donde ha hecho las

prácticas. Si el barco no aplicase algún aspecto de la materia de la asignatura se deberá tratar con carácter general. 

 

NOTA IMPORTANTE: No es posible combinar las 2 opciones para superar la asignatura. 

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Competencias Criterios Ponderación

Trabajos y proyectos

[2B], [5B], [8B], [15T],

[12T], [10T], [9T], [4T],

[2T], [1T], [4E]

Evaluación de las tareas diarias realizadas y su

familiarización con los aspectos relacionados

con la asignatura

20,00 %

Informes memorias de

prácticas

[2B], [5B], [8B], [15T],

[12T], [10T], [9T], [4T],

[2T], [1T], [4E]

Evaluación de los conocimientos adquiridos,

capacidad de síntesis, de la adecuación del

contenido a lo solicitado, de la capacidad de

redacción de informes y de respuesta a pregunta

de nivel técnico

60,00 %

Escalas de actitudes

[2B], [5B], [8B], [15T],

[12T], [10T], [9T], [4T],

[2T], [1T], [4E]

Evaluación del perfil del alumnado a lo

demandado en el entorno profesional
20,00 %

10. Resultados de Aprendizaje

Pretendemos facilitar al alumno los conocimientos mínimos de formación que deben ser exigidos a las titulados de Náutica 

en sus puestos a bordo de los buques, asi como conocer y aplicar las diferentes técnicas empleadas para el transporte de 

mercancías especiales y peligrosas 
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11. Cronograma / calendario de la asignatura

Descripción

*La distribución de los temas por semana es orientativo, puede sufrir cambios según las necesidades de organización

docente.

Primer cuatrimestre

Semana Temas Actividades de enseñanza aprendizaje

Horas de

trabajo

presencial

Horas de

trabajo

autónomo

Total

Semana 1: 0.00 0.00 0.00

Semana 2: 0.00 0.00 0.00

Semana 3: 0.00 0.00 0.00

Semana 4: 0.00 0.00 0.00

Semana 5: 0.00 0.00 0.00

Semana 6: 0.00 0.00 0.00

Semana 7: 0.00 0.00 0.00

Semana 8: 0.00 0.00 0.00

Semana 9: 0.00 0.00 0.00

Semana 10: 0.00 0.00 0.00

Semana 11: 0.00 0.00 0.00

Semana 12: 0.00 0.00 0.00

Semana 13: 0.00 0.00 0.00

Semana 14: 0.00 0.00 0.00

Semana 15: 0.00 0.00 0.00

Semana 16 a

18:
0.00 0.00 0.00

Total 0.00 0.00 0.00
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Segundo cuatrimestre

Semana Temas Actividades de enseñanza aprendizaje

Horas de

trabajo

presencial

Horas de

trabajo

autónomo

Total

Semana 1:

Presentación e información sobre

documentación a

entregar y

del método de evaluación y calificación.

4.00 6.00 10.00

Semana 2:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 6.00 10.00

Semana 3:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 6.00 10.00

Semana 4:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 6.00 10.00

Semana 5:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 6.00 10.00

Semana 6:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 6.00 10.00

Semana 7:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 5.00 9.00

Semana 8:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 5.00 9.00

Semana 9:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 5.00 9.00

Semana 10:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 5.00 9.00

Semana 11:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 5.00 9.00
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Semana 12:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 5.00 9.00

Semana 13:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

4.00 5.00 9.00

Semana 14:

Realización de las prácticas, elaboración del

diario

y asistencia a tutorías

3.00 5.00 8.00

Semana 15: Preparación de la memoria de prácticas 3.00 6.00 9.00

Semana 16 a

18:
Evaluación

Evaluación y trabajo autónomo del alumno para

la preparación de la evaluación. Presentación y

defensa Memoria de prácticas.

2.00 8.00 10.00

Total 60.00 90.00 150.00


